
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2139

ARTICULO 1º.- APRUEBASE el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, que forma parte de la presente como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- Exhíbase el presente Código de Planeamiento Urbano en las áreas

correspondientes de atención al público.-

ARTICULO 3º.- Deróganse las Ordenanzas Municipales Nros. 138, 1496, 2102, 2127,

y toda otra norma que se oponga a la presente.-

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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